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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Vigésima Octava Sesión de la Asamblea Na· 
cional Constituyente celebrada en la ciu­
dad de Managua, D. N., a las once de la 
maí\!ma del jueves nueve de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia del reiiresentante Baltoda-

no C., asistido de los representantes Rivas y 
Lugo Marenco, como primero y segundo Se· 

, cretario, respectivamente. 
Concurren ademé&s, los representantes 

Torres Molina, Morales, Zamora, Pérez, 
Tückler, Coronel Urtecho, Blandón, Busta­
mante, Garcia, Argüello Montiel, Castillo, 
Chamorro, Mercado, Pereira, Barquero, No­
guera, Rodrfguez, Urrutia, Ramfrez Z., Ala­
niz, Martlnez, Hidalgo, Zelaya C., Guerrero, 
Machado Sacasa, Figueroa, Quintana, Gon· 
zález, Valle Quintero, Sol6rzano, Cerna y 
Sánchez B. 

19·-El Presidente declara abierta la Eesión. 
29·-Después de leida el acta se pone a die· 

cueión y se aprueba por unanimidad sin nin· 
guna rectificación. 

30 •• se lee el dictamen sobre los Artos. 
116 hasta el 139 inclusive, del Ante-Proyec­
tó de la Constitución y se aprueba. 

Se discute el Art. 116 y se aprueba refor­
mando únicamente el Inciso 1 de la manera 
siguiente: «Los que ejercieren empleo de 
nombramiento del Ejecutivo•. 

Se discute el Art. 117. Al inciso 2) se le 
suprime la frase: «salvo guerra internacio· 
nah. . 

Al Inciso 4) del mismo. articulo se Je su­
primió la frase: «que se les destituya del 
cargo•. 

Se aprueba la sugerencia de los dictami­
nadores de crear un nuevo Articulo, el cual 
dice asi: «Los diputados y senadores serán 
compens&dos con una asignación mensual 
irrenunciable e irretenible•. 

40 •. Asume la Presidencia el representante 
Quintana. . 

50 •• se reforma el Art. 118. En vez de 
decir: •Siempre que llegaren fuerzas de la 
Guardia Nacional o de la Policlat, dirá: 
«Siempre que llegaren fuerzas armadas•. 
, Se aprueba sin reformas el Art. 119. 

Al discutirse el Art. 120, se reforma el 
primer párrafo, el cual dirá: •puede ser 
nombrado o electo•. . 

Al segundo párrafo, cuando habla de • 
•guerra exterior., se le suprimió la palabra 
«exterior•. Cuando habla de dos cargos de 
Presidente de la República y Ministros de 
Estado•, se le agregó «Vice-Presidente y 
Sub-Secretarios•. Al decir •que fuere nom­
brado•, se le agregó •o electo•. 

Al párrafo tercero y último, que habla de 
ciertas excepciones, .se agregaron las si­
guientes: e Directores de Hospitales y miem· 
bros de Juntas de Beneficencia, Ministros y 
Sub· Secretario del Distrito Nacional y Abo· 
gados o Consejeros de cualquier dependen­
cia del Ejecutivo y de las Instituciones del 
Estado•. 

El Art. 121 fue aprobado sin ninguna mo· 
dificación. 

Al discutirse el Art. 122, la oarte que di· 
ce: «no pueden celebrar por sf, ni por inter· 
puesta persona, contrato alguno con el Go· • 
bierno•, se reformó asi: •no pu.eden obtener 
por si, ni por interpuesta persona, concesión 
alguna con el Gobierno1. Tal reforma fue 
propuesta por el representante Guerrero • 
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Al discutirse el Art. 123, se aprobaron tn· 1 El Subsecretario de la Gobernación y 
te2'ros los Incisos 1). 2) y 3). ,Justicia, Dr. Mariano Buitrago Ajá, en re-

El Inciso 4) de acuerdo con lo sugerido presentación del Gobierno, por una parte, y 
por Ja comisión dictaminadora, ·se leerá asf 

1 
el Dr. Santos Flores L., por sf, han conve­

en su parte final: «salvo que ocurrien- nido en el contrato siguiente: 
do ésta en los últimos seis meses del perlo· 1 
do ~o hubiere urgencia para ello•. . . El Dr. Flores L., es autor de un proyecto 

Sm reforma alguna Y ~espués de discutir· de Aranceles Judiciales que se compone de 
los, se ~pru~ban los lf?Cisos 5) • 6) • 7) Y 8) • ciento doce artfculos, y Jo propone al Go· 

Al d~scut!~Be el I.nc1so 9) se provoca una bierno para que Jo adopte y apruebe como 
larga d1scu~1on. Primero . el representante ley de ta República, cediéndole y traspai.ián­
querrero pide que se suprima del todo, mo dole sus derechos en las ediciones que se 
món que acogen los.represent.antes Ar~ello hagan por la suma de Quince Mil Córdobas. 
Monttel, Valle Qumtero, Hidalgo y Rlvas. ' 
Luego se trata únicamente de reformarlo. 11 
Pero siendo cuestión de notable importancia, El Subsecretario Dr. Buitra¡ro Ajá, a 
el Presidente Quintana suspende la discu· nombre y representación del Gobierno acep· 
sión para continuarla en llli próxima sesión. ta como se ha indicado el traspaso de los 

69--Se levanta la sesión. derechos que le corresponden al Dr. Flores 
Julio c. Quintana. L. en dicho proyecto, que se tiene a la vis-

Presidente. ta, para que sea aprobado como ley de la 
República, después de haber sido examina· 

Gabry Rivas, Juan J. Lugo Marenco M., do y tenido como bueno por el infrascrito 
Secretarlo. Secretarlo. Subsecretario y por el Abogado del Gobier­

no Dr. Ignacio Miranda, y además por otros 
PODER EJECUTIVO abogados. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 39 
El Presidente de la Junta Nacional de Be 

neficencin usando de la facultad que le ha 
sido conf eeida por ella, 

. Acuerda: 
Unico:-Nombrar Miembros de la Junta 

Local de Beneficencia de Managua a los se­
ñores: Dr. Octavio Cortés, señ.or Stanley D. 
Atha, señ.or Angel Maria Pérez y señ.or Do· 
naldo Guerrero, para un nuevo bienio. Los 
nombrados deberán tomar posesión de su 
cargo ante el Sr. Jefe Polftico del Depar­
tamento. 
• Dado en el Salón del Ministerio de Bene· 

ficencia a los veintidós dfas del mes de 01-
tubre de mil novecientos cuarenta y siete. 
-BENJAMIN VIDAURRE.-Raül Cisne­
ros Ulloa, Secretario de la Junta Nacional 
de Beneficencia. 

N9 40 
El Presidente de la Junta Nacional de 

Beneficencia, usando de la facultad que le 
ha sido conferida por ella, 

· Acuerda: 
Unico:-Nombrar Miembros de la Junta 

Local de Beneficencia de Chinandega a los 
sen.ores: Dr. Leonidas Zamora. Dr. Carlos 
A. Salazar, don Zenón Rodriguez y don Al­
berto L6pez Callejas, para un nuevo bienio. 
Los nombrados deberán tomar posesión de 
eu cargo ante el Sr. Delegado Departamen­
tal de Beneficencia de aquella ciudad. 

Dado en el Salón del Ministerio de Bene-
• ficencia a 10E1. veintidós dias del mes de Oc­

tubre de mil novecientos cuarenta y siete. 
-BENJAMIN VIDAURRE.-Raúl Cisne­
ros Ulloa, Secretario de la Junta Nacional 
de Beneficencia. 

111 
El Ministerio de la Gobernación y Justi­

cia a nombre y representación del Gobierno 
le pagará al Dr. Santos Flores L., su traba­
jo del modo siguiente: primera cuota de cin· 
co mil córdobas en la primera quincena del 
mes de Diciembre próximo, la segunda y la 
tercera cuota de cinco mil córdobas cada 
una en las primeras quincenas de Enero y 
Febrero siguientes, imputables a Remanen­
tes de mil novecientos cuarenta y siete y 
mil novecientos cuarenta y ocho, quedándo­
le al Dr. Flores L., todos sus derechos que 
podrá ejercer cuando le pareciere ·con ve-· 
niente si el Gobierno no le pagare. 

IV 
El Subsecretario Dr. Buitrago Ajá, en 

nombre y representación del Gobierno, de- · 
clara que el proyecto será sometido a Ja 
aprobación de Ja Asamblea Nacional Cons· 
tituyente o Poder Legislativo, para que sea 
aprobado como ley de la República y des­
pués publicado en forma de folletos como 
anexo a cLa Gacet&1, con inserción del de· 
creto de ley, en la cantidad de ejemplares 
que se estimare conveniente para la venta 
y autorizados al pié por el Ministro o Subse­
cretario. En •La Gaceta» se publicará tam­
bién dicho decreto y todo lo conducente pa· 
ra Ja autenticidad de los folletos que autori­
zará el Ministerio. 

V 
Es convenido que el Dr. Flores L., corre­

girá las pruebas de la ley y folletos, de los 
cuales se le darán cincuenta ejemplares por 
su trabajo, y certificación del presente con· 
trato para resguardo de sus derechos. 

En fé de lo cual firmamos el presente en 
la ciudad de Managua, D. N., a Jos veinti· 
.iós dfas del mes de Octubre de mil nove­
cientos cuarenta y siete.-M. Buitrago Ajá. 
-Santos Flores L. 
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N9 197 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes, ·el 

contrato que antecede. 
Comuniquese.--Casa Presidencia1.·-Mana­

gua. D. N., 22 de Octubre de 1947.--V. M. 
ROMAN.-El Ministro de Justicia, por la 
ley, M. Buitrago Ajá. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 26 1B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al señor Augusto Arostegul 

Guardacosta en el Puerto de Corinto en sus· 
titución del señor Jorge Zepeda Chacón. 

29-·El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Sr. Comandante de Ar­
mas de Corinto. 

39--Este acuerdo surte sus efectos a par­
tir del 25 del mes corriente, devengando el 
nombrado el sueldo que Je asigne el Presu­
puesto General de Gastos en vigor, 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N .. 25 de Octubre de 1947.-(f) 
ROMAN Y REYES.-El Sub-Secretario de 
la Guerra, [f] Carlos A. Telleria O., Co· 
ronel G.N. 

RELACIONES EXTERIORES 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 22-D 
El Presidente de Ja República, 

en vista de la solicitud presentada en esta 
misma fechll a este Ministerio por don Er­
nesto Argüello Vargas, para que se le auto­
rice para ceder v traspasar al sefi.or doctor 
Agustin Gómez Alfaro tod~s los derechos y 
acciones que le corresponden según Contra­
to N9 33 C., celebrado con el Poder Ejecu­
tivo el dia 11 de Agosto de 1947, y no encon­
trándose ningún inconveniente para autori­
zar Ja sección y trapasado aludido, 

Resuelve: 
Autorizar al seflor Ernesto Argüello Var­

gas. para que ceda y traspase al doctor 
Agustin Gómez Alfaro, todos los derP.chos y 
acciones junto con sus franquicias que le · 
corresponden según Contrato referido, pero 
asumiendo el cesionario todos los deberes Y 
obligaciones que le corresponden en el Con· 
trato referido. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana­
gua. D. N., 22 de Octubre . de 1947.­
VICTOR M. ROMAN.-El Secretario de Es­
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, Benj. Lacayo S. 

N9 17-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: · 
N9 26 J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 

El Presidente de la República, General de Comunicaciones; en representa-
Acuerda: · ción del Gobierno, por una parte, y Carlos 

19--Cancelar el nombramiento hecho en el Leiva, en actuación personal, por otra, con­
aflo de 1919, o favor del Seflor Federico A. venimos en el siguiente contrato: 
Xavier, como Encargado del Censulado de I 
Nicaragua en Hong Kong, China, debido a Leiva da en arriendo al Gobierno una casa 
su fallecimiento. .que posee en Santa .Teresa, Departamento 

29--Este Acuerdo surtirá sus efectos des- de Carazo, para local de la Oficina de Co-
de la presente fecha. municaciones de aquel lugar. 

Comuniquese -Casa Presidencial-Mana- II 
gua, Distrito Nacional, veintiuno de Octubre Leiva se co!Dpromete a hacer por su cuen· 
de mil novecientos cuarentisiete.-· V. M. RO- ta cualesquiera reparaciones que necesite el 
MAN.-EI Secretario de Bstado en el Des· local en el transcurso de este arriendo, y a 
pacho de Relaciones Extériores, Alejandro pag~r los impuestos que lo afecten, estable· 
Montiel Argüello. cidos o por establecerse, sean éstos de ca· 

N9 27 
El.Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19·-Aceptar la renuncia que del cargo de 

Cónsul de Nicaragua f!n Paita y Talora, Re· 
pública del Perú, ha presentado el Sr. -Ro· 
berto Membreño Palma a quien se le rinden 
las gracias por sus servicios prestados a la 
Nación. 

29-·El presente Acuerdo surtirá sus efec­
tos a partir del último día del mes de Oc· 
tubre de 1947. 

Comuníquese.-· Casa Presidencial.·· Mana­
gua, Distrito Nacional, a veintidós de Octu · 
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
.. v. M. ROMAN.--El Secretario de E1tado 
en el Despacho de Relaciones Exteriorea, 
Alejandro Montiel Ar¡üel!o. . 

rácter fiscal, municipal o de ornato. 
111 

El Gobierno pagará a Leiva, en virtud del 
arriendo, la cuota mensual de Veinte Cór­
dobas (C$ 20.00), que se tomará de la par­
tida existente en e~Presupuesto General de 
Gastos para este fin, y que el arrendador 
recibirá de la Administración de Rentas de 
Carazo. 

IV 
La du1¡ación del presente contrato será de 

un afio, a partir. del primero de Julio de 
1947; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana­
gua, D. N., a los veinte dlas del mes de 
Julio de mil noveciento1 euarenti1iete. -J. 
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D. Garcfa M., Coronel G. N., Director Ge­
neral de Comunicaciones.-Carlos Leiva. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 11 de Octubre de 1947.--EI Pre· 
sidente de la República, VICTOR M. RO­
MAN.· El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Fomento y Obras Públicas, Ben­
jamfo Lacsyo Sacasa. 

.· · N9 18·B 
El Presidente de la Repúbli~a. 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 1 

que literalmente dice: 
J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Amanda 
Ramfrez, en actuación personal por oti:a, 

• convenimos en el siguiente contr~to: 
1 

La Sra. Ramfrez da en arriendo al Go­
bierno una casa que posee en La Paz, De­
partamento de Carazo, para local de la Ofi· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. Ramfrez se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse. 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. : 

111 
El Gobierno pagará a Ja Sra. Ramfrez, en 

virtud del arriendo, la cuota mensual de 
Veinte Córdobas (C$ 20.00), que se tomará 
de la partida existente en el Presupuesto 
G.eneral de Gastos para este fin, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Carazo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un año, a partir del primero de Julia de 
1947; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en Ja ciudad de Managua, D. 
N., a los veinte dfas del mes de Julio de mil 
novecientos cuarentisiete. - J. D. Garcia M., 
Coronel G. N., Director General de Comu· 
nicaciones. -Aman da Ramfrez. 

Comunfquese. --Casa Presidencial.·· Mana­
gua, D.N., 11 de Octubre de 1947.--VICTOR 
M. ROMAN.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Benjamfn Lacayo Sacasa. 

AGRICULTURA Y TRABAJO · 

N9 133 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Trasladar al Departamento de 

~stelf al señor José Mercedes Fernández, 
quien ejerce sus funciones con Inspector de 
Tórsalo en el Departamento de Chontales, ·Y 
al señor Fausto Antonio Montoya al mismo 
Departarmento, quien ejerce ~us funciones 

como Inspector Forestal en el Departamen­
to de Boaco. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del dfa primero de Octubre del co-
rriente afio. · 

Comunfquese. -Palacio Presidencial-Ma· 
nagua, D. N .• 9 de Octabre de 1947.-RO· 
MAN Y REYES. - El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
por la ley, Carlos A. Velásquez. · 

N9 131 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Apruébase la designación de los sefto­

res Ingeniero J. Román González y don Ar­
noldo Cantón Solórzano, como representan­
tes propietario y suplente respectivamente, 
en el Consejo Directivo de la Federación 
Cafetalera Centroamérica-México con asien· 
to en la ciudad de San Salvador, designa­
ción hecha para un nuevo periodo por la 
Sociedad Cooperativa Anónima de Caf etero11 
de Nicaragua en el acta de su sesión ordina­
ria de veintidós de Septiembre último. 

29-Nómbrase a los seftores Ingeniero J. 
Ramón González y don Arnoldo Cantón So· 
lórzano, Representantes propietario y su· 
plente respectivamente, en el Consejo Di­
rectivo de la Federación Cafetalera Centro­
américa.México con asiento en la ciudad de 
San Salvedor. de parte del Ministerio de 
Agricultura y Trabajo, Gobierno de la Re­
pública de Nicaragua, y de acuerdo con las 
leyes y Estatutos de la referida Federación. 

Este nombramiento es para un nuevo pe· 
rfodo de los nombrados. 

Comunfquese. -Palacio Presidencial-Ma· 
nagua, D. N., ocho de Octubre de mil nove­
cientos cuarenta y siete.-V. M. ROMAN. 
- El Sub-Secretario de Agricultura y Tra· 
bajo; Carlos A. Velásquez. 

N9 138 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l 9 -Cancelar a partir del trece de Octu­

bre del corriente allo, el Acuerdo N9 121 de 
fecha 19 de Septiembre próximo pasado, re­
cafdo en el señor Julio Mongalo como Ins· 
pector Abulante ·de Ganaderfa en la Zona 
Prohibida en el Departamento de Rivas, por 
deficiencia en el desempeño de su cargo. · 

29 -Nombrar en sustitución del sefior 
Mongalo al señor Alberto Cordón a partir 
del dia catorce del corriente mes de Octubre 
y quien tomará posesión de cargo en la Je­
fatura Polftica de dicho Departamento y 
devengará el sueldo que asigna el Tít. XI, · 
Cap. 111 del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comuniquese.-Palacio Presidencial-Ma­
nagua, D. N., 13 de Octubre de 1947.-RO­
MAN Y REYES. -El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Traba~o. 
por la ley, Carlos A. Vel4squez. · · · 
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SECCION...-JUDICIAL 
REMATES 

N9 3902 
Diez mañana, sela Noviembre próximo, local Juz­

gado, subastaráse predio urbano,. ubicado La Paz 
Centro, Departamento León, lindante: Orirnte, Her­
cilla Parajón¡ Poniente, Telésforo Rivas: Norte, ca­
lle enmedlo, sucesores Pedro Rivas; Sur, camino 
enmedio, Hercilla Parajón. 

Avaltio: un mil novecientos ochenta y cuatro. cór· 
dobas. Ejecución: Julia Tellerla contra Julia Pérez 
Blanco. 

Oyense posturas. 
Juzg1do Civil Distrito. León, veintitrés Octubre 

mil noveciento1 cuarentisiete.-Ramón Ruiz R., Se· 
crelario. 2536 3 1 

N9 3901 
Cuatro tarde, tres Noviembre próximo, remataráse 

rdstica, Oriente, casa Maria López, Poniente, Norte, 
José Diego Calero; Sur, Maria Rosalla López. Va­
lorada do1clento1 córdobas. 

Ejecución: José Diego Calero, contra sucesión Jo· 
eefina Hernández. 

juzgado Local. La Concepción, dieciocho Octu· 
bre mil novecientos cuarentisietC!.-Oul!I!', Hernán-
dez, Srio. 2537 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS . 
N9 3524 

Don félix Pedro Portillo, este domicilio, solicita 
titulo supletorio de un lote de terreno nacional si· 
tuado en la montal'la del Carbona!, de uta juris 
dicción, lote de terreno se compone de doce man· 
zanaa de extensión, cultiva diez mil árboles de 
calé cosecheros, en buen estado, b•jo estos linde· 
ros: Oriente, propiedad Electerio Guerrero y Ca­
tarino Hernández:; Occidentt-, propiedad Zacarfas 
Hue:e y sucrsión Natalia Matamoros; Norte, finca. 
de café Ztcarlu Huete y 1uce1ión Casiano Gómez 
y Sur, los mismos sucesore1 de Oómez, Eleeterio 
Onerrero y Octavio Lovo. 

Estfmala ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con mejor derecho, opóngase tér-

mino legal. . 
Juzgado Local. Telpanec1, cuatro de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y siete. Es conforme. 
-Alfon10 Polanco, juez Local. 

2115 3 3 

N9 3525 / 
francisco Vásquez Mejta solicita titulo supletorio 

finca quince manzanas, Bit• Los Chahüile91 esta ju­
risdicción, limitada: Oriente, Gablno Miranda; Oc· 
cidente, Eullenio Alvl¡l'ado y Onofre Méndez; Norte, 
José Abel Moreno y Sur, Rómulo Espino y An· 
tonlo Sáncbez. 

Opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. San Lucu, uno 

de Septiembre de mil novedentot cuarenta y 1iele. 
-Ml¡uel Carazo, Srio. 2114 3 3 

Np 3560 
fosé Maria Duarte, mayor edad, este domicilio, 

solicita Titulo Supletorio, predio Rllstlca lu¡ar el 
ojoche esta jurisdicción, sesenta manzanas exten 
slón, mil árboles de café cosechero, manzana y 
media caña de azúcar, manzana y media de gui· 
neal, lindante Oriente, camino real a Santa Ana; 
Occidente, predio de lldefonso Molina y Adán 
Flores; Norte, predio Juan Martlnez y Sur, predio 
Rafael Castillo, existe también una casa de habita­
ción parada sobre horcones diez varas por diez. 

Quien pretenda derecho opón¡ase término le¡sl. 
Dado Juzgado Local Te1paneca siete de Septlem· 

bre de mil novecientos cuarenta y 1icte.-A1fon10 
PO:anco-Mclecio Vettsquez, Srlo. 

Es conforme.-Alfonao Polanco-Meleclo Velta-
quez, Srio 2128 3 3 

N9 3531 
Ana Laudo de Mora solicita titulo supletorio de 

un solar que tiene esta p)blación, de vdntilré1 
varas de Oriente a Poniente, por trelntinneve var11 
de Norle a Sur, limitado as!: Orietde, con pl1Z1 
pública; Poniente, solar municipal; Norte, con solar 
y cua de Oilberto Chavarrfa y Sur, con solar r 
casa de la solicitante, calle en medio. 

Estlmalo cincuenta córdobas. 
Quien créase tener derecho oponerae, presénteae 

término le¡zal. 
juzgado Local Civil. San Mlguellto, OC'ho de 

Septirmbre de mil novecientos cuarentlsiete.-Pablo 
Méndez H. Ante mi, Srio. f, Cuadra R., Srio. 

2124 3 3 

NQ 3533 
Trinidad Pineda farfá'l, este domicilio, solicita 

titulo supletorio predio esta jurisdicción, lindante: 
Norte, mediando camino, Marcelino Torres; Sur, 
carretera Pan-Americana; Oriente, potrero del Hot· 
pital; Occidente, potreros de Edmundo fiallot, 
Vlctor y Valentln Bertrand. Doce hectáreas super­
ficie. 

Opónganse término legal. 
Dado luzgado Local. Somolo once Seplltmbre mil 

novecientos cuarenlisiete.-Céur Bustillo-Demetrlo 
Dlaz G., Srio - Test1do-Distrlio.-No vale. 

2126 3 3 

N9 3532 
Haydeé Espinoza pide titulo supletorio 1olar, ca• 

sa embarrada urbano, lindante: Oriente, 'Salvador 
06mez, mediando calle; Poniente, Ernesto Mora, 
otro: Norte, Francisco Mora, wediando calle; Sur, 
Esmeralda Duráo, otros. Rústicos: Cha&üite siete 
manzanas, Oriente, Laureano Sabal101; Poniente, 
Deysi Esplnoza; Norte, Vlctor Mora, otro¡ Sur, 
Laureano Saballos, otros. Potrero nueve manzanu; 
Oriente, De1si Espinoza; Poniente, Salomón Gar• 
el~; Norte, Vicente Chamorro, y otros; Sur, Con· 
cepclón Calderón, otros. jurisdicción Moyogalpa. 

Oponerse término legal. 
juzgado Distrito, Rivas doce septiembre mil no­

vecientos cu1rentiaiete.-Adolfo. H. Gutiérrez, Srlo. 
2125 3 3 

N9 3607 
Carlos, Anita, Aniccto y Julio Berrlos, piden tftn· 

le; supletorio solar barrio Guadalupe esta ciudad, 
menor cuantfa, lindante: Oriente, calle Guadalupe; 
Poniente, lsolina Blanco; Norte, Mercedes Alta· 
mirano; Sur; Trinidad Saravia. 

Quien crea derechos, opóngase legalmente. 
juzgado 19 Local Civil. León, doce Septiembre, 

mil novecientos cuarcntisiete.-R. Osear Santos, 
Srlo. 2178 3 3 

. N9 3610 
Juan Pablo Delgado solicita titulo supletorio huer· 

ta rústka jurisdicción Larreynaga, 4 manzanas, lln• 
dante: Oriente, Salvador Rizo y Salomón Carvajal; 
Poniente, Simón Morales; Norte, Pantaleón Mora· 
les; Sur, monte Inculto. 

Oyenst oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Septiem­

bre mil novecientos cuarentisicte.-J. R Saborfo E., 
Srio. 2175 3 3 

Np 3606 
Josefa Herniindez de Oómez, solicita titulo suple· 

torio finca rústica Oriente ute pueblo, con estos 
linderos: Norte, propiedad que fue Enrlq\á Her- • 
nández, boy Miguel J. Outlérrez; Sur, hacienda de 
101 1eflore1 Rappaccioli; Orlcn&e, terreno• fllH 
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Hernfndez; y Poniente, con la solicitante sellara 
Josefa Hcrnández de Oómez. 

Mide una manzana un quinto, y lo h•1ba compra 
cxtr1jndlclal don Antonio Hernández, hace mh de 
acle aftoe. 

El que ae crea con derecho, preséntese término 
ley. 

juz&ado local Civil. Tisma, Septiembre dieci· 
nueve, mil novecientos cuarentislete.-Horaclo Ro· 
má.n Oonzátez, Srlo. 

2179 3 3 

NQ 3642 
Encarnación Hernández, solícita titulo supletorio, 

finca rústica esta jurisdicción, situada Azaeualpa, 
compuesta cinmenta manzanas, .cultivadas veinticin· 
co, con zacate de 1i?Uinea. malz y millón. Dos casas 
de tejas en horcones, una seis' varas y media 1 irgo, 
cinco de ancho tres corredores, maderas de cantP, 
entabicada y empolencada. Otra, seis y media lar­
¡o, cinco ancho, maderas rollius. Lindante: Orien· 
le, camino de é9ta a San Nicolá&; Occidente, predio 
de Cipriano Castillo y espi1\3S blancas; Norte, pre-

. dios de Nemecla Rayo y Coronado Acuí\a¡ y Sur, 
rlo la lima, cerrito de piedra y poza de la bruja. 
Estlmala doscientos córdobas. 

Quien crea derecho, opóngase. 
juzgado local Santa Rosa, once de Septiembre de 

mil novecleatos cuarenlisiete.-Juez Local C., Her· 
minio Oarcl1.-Emet. Murillo, Srio. 

2311 3 3 

N9 3709 
Alejandro Miranda, solicita titulo supletorio de 

uu predio urbano ubicado en Villa Somc.z,, con es 
tos linderos: Norte, la Plaza Públíra; Sur, encierros 
de Santos Clsnr; Sur, casa sucesión de Mercedes 
Duartt; y Poniente, casa de luciano Astorga. 

Quien tenli?a derecho, opónli?ase termino legal 
jUZli?•do Distrito, Acoyapa, veintiseis de Septiem· 

bre de mil novecientos cuarenlisieie.-José Hurtado. 
-Uriel Reyes, Srio. 2345 3 3 

NQ.3710 
José Augel, Benvenuto, jerónimo e Isabel, todos 

de apellido Membrefto, solicitan titulo supletorio 
finca rtistlc• esta jurisdicción, lindante: Oriente y 
Sur, Luis Carrlón; Poniente, José Maria Outiérrez y 
otro; Norte, justo Oonzález. · 

Oyese oposición. 
Juzgado Local, Nindirl, veintisiete de S ·ptiembre 

de mil novecientos cuarenta y siete.- lorge Oonzá· 
lez, Srio. 2353 3 3 

NQ 3685 · 
Pastor1 Altamlrano Palm~, se ha pres~ntado a este 

Juzg1do, solicitando titulo supletorio de u 1 solar sita 
en Bella Mar, y que linda: Oriente, predio de An· 
gela Paguada; Poniente, el de José An~el Meza; 
Norte, el de los aucesores de Carlos l Hinckel; y 
Sur, el de Rosa Alpina e,alacios. 

Opóngase, término legal. 
Dado en el Juz¡¡¡ado Local Unico. Corinto, veinte 

y siete de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
J slete.-j. N. Domlnguez.-M. Angel Vargas, Srio. 

Es conforme, Corinto, veinte y siete de Septiem­
bre de mil novecientos cua•enta y siete.-Entre ({. 
nea-y qt1e linda.-Vale. -Teslado.-l·n-que da-
No vale.-M. Angel V11rgas, Srio. 2380 3 3 

NQ 3675 
Rosa Moraga, solicita titulo supletorio, finca rtistl 

ca esta jurisdicción, limitad•: Oriente, Eliseo Rosa· 
les; Poniente, Oablno Moraga; Norte, Petrona Mer­
cado; Sur, Juan CUmaco lópez Valor no ex. e1e 
cien córdobas. 

Oyense oposiciones. 
juz¡ado Local, la Concepción, diecinueve Setiem· 

bre mil novecientos cuarentlsiete.-Alfredo Delga· 
do.-Oulllcrmo HcrnAndc:z, 2334 3 3 

NQ 3676 
Jtrónlma U1iarte, pide titulo supletorio finca rtis· 

tica sltu1da ccmarc• Ch1cr11eca eeta Jurisdicción, 
limitada: Oriente: Virli?ilio Bddizón; Poniente, soll· 
citante; Norte, camino, Virailio Baldizón¡ Sur, caml· 
no, Oenaro Montes. 

Jnteresado1 opónganse. 
juzgado Civil D11trlto, León, veintisiete Setiembre 

mil novecientos cuarentialete.-J. R. Saborfo E .• Srlo. 
2333 3 3 

N9 3652 
Eulreciano Agullar, solicita titulo aupletorlo, un 

bien urbano esta población, con una casa de tejas, 
encontrándose dentro de los siguientes linderos r 
medldu: Norte, Ricardo Ortega, con seis varas¡ Sur, 
Renato Alemáa, calle en medio, seis v.iras; Oriente, 
Ricardo Ortega, treinta varas; Poniente, Leonor A¡ul· 
lar, treinta varas. Vale cien córdobu. 

Opónganse término ICii?•I. 
Dado Juzli?ado Local Civil, Diriá, veinte y tres de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y sietr. las 
cuatro y media de la tardr.-Baltazar Arévalo A.-
Secretario. 2319 3 3 

NQ 3677 
luis Marenco solicita titulo supletorio finca ur· 

bana situada Belén, limitado: Norte, Ana Clemen­
cia B·iceí\o; Sur, propiedad municipal, calle en· 
medio; Oriente, Antonio lópez y francisco Rlos, 
calle enmedio; Poniente, Maria Sequeira. 

Oponerse término le1i?al. 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Rivas, vein­

ticuatro Septiembrr, m;I novecientos cuarentisiete.-
Moisés S. Colr, Srio. 2329 3 3 

N9 3634 
jestis Cárc1mo Reyes solicita titulo &upletorlo 

finca agricultura Paz Centro, lindante: Oriente, 
mediando camino, Ignacio Velásquez, Eulalia p¡. 
gueroa, Eosmo Ocampo; Poniente, presa Honorio 
Narváez; Norte, potrero Cicerón-Delgado; Sur, Ar· 
man40 Lacayo Delgado. 

Interesados opónganse. 
Juzli?ado Civil Distrito. león, vetntltre~ Septiem" 

bre, mil novecientos cuarentisiete.-J. R. Saborlo 
E., Secretario. 2306 3 3 

. NQ 3788 
Berlilda de Chamorro, mayor, cassd1, oficios do.­

mésticos, vecina Cbicbigalpa, este Departamento, 
pide Ululo supletorio, casa,aolar, ubicados cantón • 
Parrrquia, ciudad Cbichlli?alpa, lindantes: Oriente, 
Arfstióes Cntellón; Ponientr, Salvadora Oonzález 
viuda Saborlo; Norte, mediando calle, David Ulloa; 
Sur, f1ancisco Blandón. :--Valen cuatrocientos cór· 
de.has. 

Opóngan1e tiempo legal, 
juzgaóo Civil Distrito. Chinandega, diez Octubre 

mil novecientot1 cuarenta y siete. -H. Montealegrt, 
Srio, 2431 3 2 

NQ 3834 
Clotilde Pé·ez, Victoriano Vásqttez, piden titulo 

supletorio, solar esta ciudad, lindante: Orlentt', calle, 
Ramón Ortiz, Luisa Obando; Poniente, francisco 
Ramos; Norte, Josefa Vásquez; Sur, Mercedes Amaya. 

Interesados opónganse . 
Juzgado Civil Distrito. León, once Octubre mil 

novecientos cuarentisiete. -J. R. Saborlo E., Srio, 
2489 3 1 

NQ 3855 
Pedro Alemán, solicita titulo supletorio, solar ur 

bano situado Popoyuapa, esta jurisdicción, diecisiete 
vara• frente, sesenta y doa fondo, ei¡uientes linde­
ros: Oriente, Ramón Cerda; Poniente, calle a Poto­
si¡ Norte, R•món Cerda; Sur, flladelfo Ariae. -:: 

Opónaanse t6rmino le&al, 
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Secretarla juzgado Local Civil. Rlvas, Octubre 
siete mil novecientos cuarentisiete.-0. Oarcla M., 
Srio, 2496 3 1 

N9 3933 • 
Seflor Carmen EepinoH, solicita titulo supletorio, 

solar cincuenta varas frente, aoventa fondo, con casa 
tejas, siluadas Quezalguaque, lindantes: Oriente, 
Casa Cural; Poniente, Matilde Rfos¡ Norte, calle en 
medio, juan Celestino; Sur, calle enmedio, Plaza 
Iglesia. 

Opóngase quien tuviere derecho t~rmlno legal, 
juzgado Civil de Distrito. León, catorce de Oc· 

tubre mil noveclentoa cuarenta J siete,-!. R. Sabo· 
rlo f., Srio. _ 2490 3 1 • 

NQ 3158 
Ramón Pacbeco, sollclt .. titulo supletorio casa y 

solar barrio Parroquia El Vitjo lindante: Norte, 
Petronlla Valle; Oriente, Blanca Plazaola; Sur, calle 
media; Ricardo Mendoza; Ponientr, Ramón Santa­
marla y joaquln Bricei\o, 

Húbolo sus padreP, trescientos córdobas. 
Quien perjudicase, opóngase esta oficina, t~rmino 

legal. 
juzgado Civil da Distrito. Cblnandega, diecisiete 

de Octubre de mil novecientos cuarentlsiete.-H. 
Montealegre, Srlo. 2499 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 3511 

f~lix Estet-an Ouandique, apoderado de Pan 
American Airways, lnc. de New York, Es1ados 
Unidos de Ambica, hace presentado solicitando 
depósito y registro del nombre comercial: 

"Caminos del .Aire" 
se utlllllza en asuntos relacionados con negocios· 
de la aviación comercial 1 se coloca en una revls· 
ta editada en M~xlco 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmlno legal. 
Ministerio Fomento. Managua, siete de Mayo de 

mil novedentos cuarenta y slete.-fernando Mora· 
les, Oficial Mayor. 2149 3 3 

NQ 3660 
lldcfonso PLlma Martinez apoderado del Sr Bal· 

more Valladarea háse presentado solicitando regis 
tro marca de fábrica consistente fi11:ur1 cuadrangu· 
lar con varias leyendas, en parte superior una le­
tra V 1 parle media: 

Vitam-KoJa 
y otras leyendas alusivas a una bebida aaseosa. 

Quien pretendiere derecho opóngase término 
legal. 

Ministerio fomento. Managua, velntl!eit de Sep­
tiembre de mil novecientos cuarentiaiete.-f'ernan-
do Morales L., Oficial Mayor. 2328 3 3 

N9 3640 
lldefonso Palm1 MarUnez, Abogado, Agente de 

Marcas de fábrica, de este domicilio, apoderado 
de Mi&uel Angel Valladares J Hermano, domicia 
liados en León, hace presentado solicitando regis· 
tro de las Marcaa: 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento, Managua, veinticinco de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta v siete. 
2330 3 3 

N9 3738 
Nicolás Osorno, Abogado, de este domicilio, como 

apoderado de The Maltine Company, de Nueva 
York, Estados Unidos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

"NITRAMAC'' 
Para un Suplemento Dietético para mal nutrición, 
úlceras pepticas, desórdenes gastro-intestinales, y 
en general toda clase de preparados qulmlcos, me• 
dicinales y farmacéuticos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomen~o. Managua, cuatro de Oc· 

tubre de mil novecientos cuirenta y siete. 
2360 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3254 

José Santo1 Jirón, mayor de edad, cata• 
do, agricultor, de la ciudad de Buaco, NI· 
caragQen1r, padre de famllla, 1oliclta do· 
nar.1611 llratuita .de un lote de terreno na· 
clunal de cincuenta h~ctáream, ublcadaa ea 
la Comarca cCamuaa1c >, en el° punto 
cMedlo Mundo> limitado: Oriente, pote· 

1l6n Tlmoteo Núñez; Poniente, la de Fran­
cl1co Artola y Carlqa Garci¡¡; Sur, la de 
Heleodoro Campos y Norte, cerro cEI 
Con1uelo> y montaf\a Inculta. 

Quien se crea con derecho• en él, pre­
aénteae a deducírlo1 dentro del término le· 
gal. 

J efetura Política y Subdelegación de Ha­
cienda del Departamento de Chontale1.­
Julgalpa, cinco de agosto de mil nove­
clento1 cuarenta y alete.-J. M. Aroate· 
gul F,-1\l, Borge, Srlo. 

Ei conforme-Julgalpa, cinco de ago1to 
de mil noveciento1 cuarenta y aiete,-N. 
Borge, Srlo. 1895 3 2 

N9 3474 
Fernando Mena Novoa, mayor de edad, 

casado, agricultor del domlclllo Alta Gra· 
cia, 1ollclta eri arriendo un lote de terreno 
e;tdal, de diez manzana1 de cabida, altua· 
do en el punto conocido e Piedra de Agua>, 
de eata jurl•dlcél6n; en dicho lote tiene 
cultlvo1 de café P.n partea, monte en r11· 
tro para sembrar cereale1 y montaf\a lo· 
culta; que tiene de poseerlo dicho Inmue­
ble, hace máe de diez ai\01. Tiene e1to1 
linderos: Orientf', terreno• munlclpale1 de 
e1~a Villa; Poniente, cafetale1 del 1ollcf· 

"Vitam Kola" y 
"Valvan" 

·: tante Fernando Mena Novoa; Norte, cafe· 
tale1 de GreRorlo Barrio• y Sur, cafetal 
de Ceferlno Hernáadez y terreno• munlcl· 
pale1. 

que protegen una bebida gaseosa medicinal con 
vitaminas Bl. y una pastilla contra I• neuralgia, 
reumatismo, dolor de muela, constipado, etc , res· 
pedi11meute. 

El que 1e con1ldere con derecho, op6n· 
ga1e término legal. · 

Alcaldía Municipal. Al ta Gracia, vela. 
tlclaco de Ago1to de mil noveclento1 cua· 
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renta y alete.-J. Gregorlo Brlonea, Alcal· 
de Munlclpal.-Ante mi, Gabriel Mejía, 
Sri o, 

Ea conforme. Alta Gracia, veintinueve 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
1lete, La. doa de la tarde, Con1te,-Ga­
brfel Mejía, Secretarlo Municipal. 

2067 3 2 

N9 3475 
Federico Palzano, mayor de edad, can· 

do, agricultor de elle domicilio, 1ollclta 
ea arrendamiento un lote de terMno 1jldal, 
de tres manzana. y media m lnzana de ca­
bida. 1ltuado en el punto cunocldo Sabana 
de Yanabá, de e1ta jurladlccl6n; dicho lote 
de terretJo eatá cultivado en chagtUte1, 
que tiene de poseerlo dicho inmueble, ha· 
ce mb de diez aftoa y adqulrl6 la po1e1l6n 
por compra que hizo al 1etior Valentin 
Ortlz. Tiene e1to1 lindero•: Oriente, Gre­
gorla Ortlz; Poniente, Slmona Ortlz; Nor· 
te, Aquilino BJ.rrloa y Sur, testamentaria 
André1 Rodríguez, camino de por medio. 

El que 1e considere corr derecho, opón· 
ca1e término legal. 

Alcald[a Municipal, Alta Gracia, veln· 
tlnueve de Ago1to de mil novecleoto1 cua· 
renta y 1lete.-J. Gregorlo Brlonea, Alcal 
de Municipal. Ante • mi, Gabriel Mejla, 
Sri o. . 

Ea conforme. Alta Gracia, treinta de 
Ago1to de mll noveclento1 cuarenta y 1le· 
te. Ln tre1 de la tarde. Conate.-Gabrlel 
Mejfa, Secretarlo Municipal. 

2666 3 2 

N9 3514 
Domingo Calero Samper, vecino de Ma­

tlguál, en concepto de nicaragüense, de· 
ouncla a titulo gratuito cien hectárea. de 
terreno nacional, que tiene cultlvartn con 
potreros en Bul Bul de aquella ju1l1dlc· 
cl6o, todo cercado con alambre, dentro de 
e1to1 llndrro1: Oriente, IDPjoras de Póblo 
Cinco y Francl1co Calero; Occlciente, fincu 
de Jo1é Dolore1 Soza, Adolfo Alvarez y 
Martln Urblna; Norte, de Anselmo He· 
rrera y Sur, las de Juan Bias González y 
Mardn Urblna. 

Q11len ae con1laere con derer.ho, pre1én· 
tese a deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Política y Subdele¡laclón. de 
Hacienda del Departamento. Matagalpa, 
ocbo de Sf ptlembre de mil novecientos 
cuarenta y 1lete.-R. Navarro P.-F. Ar· 
turo Mendoza, Secretarlo, 

Conforme. Matagalpa, diez Septiembre, 
mil novecientos cuarentl1lete.-F. Arturo 
Mendoza, Secretarlo. 2510 3 2 

N9 3515 
Crl1tobal Martlnez, vecino de Matlguá1, 

en concepto "de NlcaragQeo1l', denuncia a 
&ítulo gralulto, cien bectárt a1 de terreno 

nacional que tiene cultlvada1 con potrero, 
en lu Mlnltu de aquella jurl1dlccl6n, cer­
cadu con alambre, con e1to1 llndero1: 
Oriente, flnca1 de Jullán y Vicente Her­
nández; Occidente, de Juan Bias González 
y Daniel Gutlérrez; Norte, de Pablo Cin­
co; y Sur, de Carmeü y Daniel Gutlerrez. 

Quien 1e _con1ldere con dere.:bo1, ocurra 
a deduclrlo1 dentro del término de .ley. 

Je fa tura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento Matagalpa, 
ocho de Septiembre de mil noveelentol 
cuarenta y alete.-R. Navarro P.-F. Ar­
turo Mendoza, Secretarlo. 
· Conforme. Matagalpa diez de Septlem· 

br1 de mil noveclento1 cuarenta y 1lete,­
F. Arturo Mendoza, Srlo. 2109 3 2 

CITACION 
NQ 3864 

Citase a los ex-socios del Onnada Tennls Club 
a una reunión extraordinaria que se efectuari en 
Oranada en casa de Don Agustln Ch1morro. Di· 
ch• reunión tiene por objeto resolver sobre el du· 
tino que ae dar! a 101 terrenos del Club a fin de 
pagar deudas y distribuir el remanente entre 101 
socios. 

Dra: 9 noviembre 47. Hora. 11 a. m. 
Agust!n Cb1morro, Ex Presldente.-Aida de Mo-

rales, ex-Presidenta. 2508 3 3 

AVISO 
NQ 3900 

Melvin J. Madden, de loa An¡elee, California, 
Estados Unidos de América, por mi medio, hace 
11ber: que el poder que confirió con Cyrus A. Da­
vis l Tbomas H. David, en la mencionada ciudad 
de os Angtles, el velnlltres de junio de mil nove· 
cientos cuarenta y siete, ante el Notario Plibllco 
Arturo Pallais Jr., .!l favor de Anna M. Madden y 
Arthur Barboum para adminlatrar y vender los In· 
tereses de Cyrus A. Davls, Tbomas H. David y 
Melvln J. Madden, en la nave de motor •Tasco•, 
ha ,quedado revocado por el .seiior Melvln J. Mad· 
den, en escritura que suscribió en la mi1ma ciudad 
de Los Anaeles, ante el mismo notario, el dla die· 
chicle de Octubre de mil novecientos cuarenta 7 •' 
siete. Escritura de revocación que se encuentra 
actualmente en mi poder, debidamente le¡zalizada.-
Atilio lbarra Rojas, abogado. 2534 l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3852 

Mariana de Jesús Morales, solicita ser de­
clarada heredera de su padre Ildefoneo de 
Jesús Morales, en unión hermanos Eulogia, 
Victoriano y Juan Morales y Alejandrina y 
José de Jesús Morales, representantes de­
rechos Prudencia Morales, hijo causante. 
Bienes: mitad derecho ocho caballer(as me­
dida antigua, sitio San Jerónimo Ducuali, 
jurisdicción Condega, lindante: Oriente, 
Santa Lucia y Santa Rita: Poniente, Jamai­
li: Norte, Palacagüina, y Sur, Potrerilloe, 
heredada antecesora Feliciana Castellón. 

Quien tenga derecho, oponerse, gestione 
término legal. · " · 

Juzgado Distrito.-Esteli, once Octubre 
mil novecientos cuarenta y siete. Ocho de 
la manana.-Illescas.- CaJixto Gutiérrez, 
Srio. 2497 1 
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